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LETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A DVE»iTK.NOlA O P I O I A L 

^•loyos , órdonea y anuncios que hayan de insertar» 
M en lo* Bot.KTiNKs ' j í i i 'u i .ns so han do mandar a l Jefe 
Político respectivo, Dor cuyo conducto ee p a s a r a n á. l o s 
gdiwrosde tos mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abrilde 1839.) 

¿«i pubt lra Cotlon l o » iliu» e x c e p t o l o » i l o r a l a g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín e s t a capital, llevado k domicilio, 2*50 poaetas niensualos anticipaaas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BoLBTtx, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do oata capital, dirootamonte por medio 
do carta a la Administración, con inoloaión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviloa. 

ADVBftTK.VOlA E D I T O R I A l -
Las disposiciones do las Autoridades, excepto la* y\« 

sean a instanoift de parto no pobre, se insertaran oti^uü* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

¡ f ü m e r o M u e l t o t SO c é n t i m o * d e p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 1 . ° de Julio de 1 9 0 1 

PRESIDENCIA DEL SB. D. FRANCISCO 
HOMERO MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Baños. — Beltráo. — Benito More

no. — Bernad. — Boccherini. — Cár
denas. — Duran. — Fernández Arri
bas. — López Gouzález. — Montoya.— 
Peláez.—Raboso.—Rincóu.—Sánchez. 
—Urbano.—Valero. — Martínez Con* 
treras (Secretario).—Lucio (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sosión á las cuatro de la 
tarde bajo la presidencia del señor 
D. Francisco Romero Martínez, fueron 
leídas y aprobadas las actas de las 
dos anteriores. 

Dada cuanta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Confirmar el nombramiento hecho 
por el Sr. Presidente de la Diputacióu 
á favor del Diputado D. Tiberio López 
González, asesorado del Sr. Decano 
del Cuerpo de Letrados, en virtud de 
la autorización que con carácter gené
rico le ha sido conferida poraquólla el 
día 2 7 de Abril útimo, para designar 
losares. Diputadosque haude formar 
parte do las demás Jumas y Comisio
nes que no dopenden de la Corpora
ción, con el Un de representar á la 
misma eu la Testamentaría de la fina
da doña Carmen Ibiricu, por resultar 
ser necesaria para la protocolización 
de dicha Testamentaría una delega
ción expresa do la aludida Corpora
ción. 

Quedar enterada con satisfacción de 
«u oficio del Sr. Director del Hospicio 
provincial participando que la sala 
deuomiua la de San Jaime, que hace 
años fué restaurada por cuenta de doña 
Saturniua Canaleta (q. o. p. d.), acaba 

de serlo uuevamente por el esposo de 
la finada, D. Jaime Girona, habiendo 
invertido en esta obra 1 . 9 0 0 pesetas 
próximamente. 

Dada cueuta de las renuncias que 
del cargo de Diputados provinciales 
por los distritos de Buenavista, Centro 
y Audieucia-Latiua preseutau D. San
tiago Gascón y D. Leopoldo Cortinas, 
por optar por el de Diputados á Cor
tes, para el que han sido elegidos por 
los distritos de Tortosa y Ponferrada 
respectivamente, el Sr. MaitíuezCon-
treras hizo constar el sentimiento que 
en su ánimo produce el que dichos se
ñores tengan que renunciar el cargo, 
así como respecto á los Sres. Chapa-
prieta y Arredondo, por verse privada 
ia Corporación de los excelentes ser
vicios que la venían prestando, y de 
seaba se acordase así por uuanimidad 
Añadió que deseaba saber si se decla
raban las vacantes, participándolo al 
Sr. Gobernador para los efectos le 
gales. 

El Sr. Boccherini hizo suyas las 
palabras prenunciadas por el Sr. Mar 
tínez Conteras, ó insiste en la se^uu 
da parte para llamar la atención acer
ca de que, a lemas de las vacautes de 
los Sres Gascón y Cortinas Porras, se 
declaren las de los Sres. Arredondo y 
Chapapneta por igual motivo, y la del 
Sr. Martínez de Tejada y Aparicio por 
defunción. 

El Sr. Beltrán dijo que cabía anun 
ciar las vacantes anteriores, poro no 
las de hoy, hasta que pasen tres días. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
se podían declarar las cinco vacantes, 
y desde, el momento en que había que 
notificarlo al Sr. Gobernador, claro es 
que el acuerdo no es firme hasta que 
transcurran tres días. 

Después de rectificar do naovo el 
Sr. Bellrán, se acordó lo propuesto 
por el Sr. Martínez Contreras, 

Continuando el despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador trasladando 
una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 2 2 de Junio próxi
mo pasado, por la que se suspende eu 
el cargo de Diputado al Sr. D. José 
Cortina y Estecha, mientras dure su 
procesamiento decretado por el Juez 
de instrucción del distrito de Palacio 
de esta corte eu 1 7 de Julio de 1 8 9 9 . 

Dirigir una exposición al Excmo. se

ñor Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta corte haciendo caustar 
el uso á que se destinan las vacas que 
existen eu la Inclusa, considerando su 
producto en bien de la caridad, y 
exentas como están del lucro y explo
tación, á fin de que no continúo sa
tisfaciéndose el impuesto correspon
diente. 

Quedar enterada de uua comunica
ción del limo. Sr. Director geueral de 
Sauidad trasladando una Real orden 
del Miuisterio de la Gobornacióu por 
la que se nombra Delegado de España 
on el Congreso que ha de celebrarse 
eu Londres el día 2 2 de Julio próxi
mo, para preveuir la tuberculosis, á 
D. Antonio Espina y Capo, Médico de 
la Beneficencia provincial, consignan
do en el acta la satisfacción con que 
se ha recibido este nombramiento. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Decano del Cuerpo Méli
co-farmacéutico de la Beneficencia 
proviucial trasladando la que le dirige 
el profesor D. Antouio Espina, con fe
cha de ayer, participándole el nom
bramiento hecho á su favor y de que 
autes se ha dado cuenta, y que con di
cha fecha sale para Pauticosa y desde 
este punto á Londres para cumplir la 
misión que le ha sido coutiada, á fin do 
que durante su ausencia sea sustituido 
eu el servicio que presta en el Hospi
tal Provincial. 

Acceder á lo propuesto por el señor 
Martínez Contreras y disponer que eu 
los solares del antiguo hospital de San 
Juan de Dios pueda celebrar la Aso
ciación le los Pobres del distrito del 
Hospital la kermesse auual con moti
vo de la fiesta de San Lorenzo. 

Conceller tres meses de licencia al 
Sr. Diputado D. Ramón de Cárdenas 
para que atienda al restablecimiento 
de su salud. 

En este momento se ausentó del Sa
lón el Sr. Baños, previo el permiso que 
te fué otorgado. 

Actosoguido el Sr. Rincón manifes 
tó que se iba á ocupar de un asunto 
de importancia, y á touo de adverten
cia va á hacer algunas manifestaciones 
para evitar responsabilidades. Dijo que 
iba transcurriendo tiempo, y próximas 
á terminar las sesiones que faltan, 
quedando peudieutos los distintos pro
blemas planteados en el presupuesto 
ordinario, con lo cual podrán quejarse 

l de la negligencia y abandono por par

lo de los Diputados; que la Realforlen 
del presupuesto impone varios debe
res, así como tambiéu las bases del 
mismo que están incumplidas, puesto 
que ya ha transcurrido el tiempo que 
se prevenía para su resolucióu; que la 
disposición segunda de dicha Real orden 
previene que so ordene á la Diputación 
que en el plazo de tres meses se prac
tique la liquidación individual de lo 
que adeude por todos conceptos para 
venir á un acuerdo con sus acreedo
res, de suerte que éstos vean garanti
do en adelante el pago regular de sus 
créditos y se excusen sus legítimos 
clamores, que do modo tau efleazpue-
den influir eu el crédito de la Corpo
ración, y declara que si no so ha hecho 
nada es de necesidad se realice antes 
de terminar las sesiones, puosto que 
un acreedor lo menos que puede pedir 
es que se liquiden sus créditos; que 
la misma necesidad imperiosa existe 
para despachar y resolver lo que se 
previeue en la disposición torcera y 
cuarta de la mencionada Beal orden 
respecto á la reorganización de los 
servicios y á la formación do una plan
tilla reducida del persoual más indis
pensable para el desempeño de los 
servicios de las - dependencias de la 
Corporación y que ésta se abstenga eu 
absoluto de proveer vacante alguna 
hasta que por la am >rtizacióu quede 
imitado el personal á lo que fije dicha 

plantilla; que acerca de esto últim» 
puuto hubo un tiempo en que la Comi
sión de personal trabajó con ahines 
presentando el Sr. Martínez Contreras 
unas plantillas, y dándose cuenta des
pués de otras que las modificaba, si«u« 
do esencial que se aprueben para que 
desaparezcan los justificados rumores 
respecto del oxceso «le personal qu* 
existe; que ha llega loa su noticia (pié 
so han provisto al^uuas vacantes, y lo 
resultar cierto, pudiera iucurrirse »"i 
responsabilidad; ; á partir del año 
1 * 9 0 , en todos los presupuestos so 
viene cousitfuaudo una base por ¡ i 
cua1 se prohibe hacer nuevo? nombra
mientos ui ascensos hasta que quede 
el límite legal; que tampoco sabe qué 
se ha hecha respecto de la venta de 
las fincas que pertenecen á la Beuefi -
cencia para invertir su producto eu tí
tulos de la Deuda, pues aluuuas casas, 
'••••ii • la de la calle do Hortaleza, nú • 
mero 1 2 4 , so distingue por su mal as
pecto, y debe reducirse á metálico 
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para que proporciono una ronfa que 
hoy no produce; quo igualmonto so 
habrá recibido una instancia do los 
acreedores, quo debe sor sabrosa, por
que de seguro se harán cargos de tal 
naturaleza que colocaráu 4 (a Diputa
ción en situación desairada; quo asi-
misrao so halla pondients la instancia 
de D. Vidal López Colmenar reclaman
do la gratifición de 1.000 pesetas á 
que se cree con derecho, como Secre
tario de la Junta provincial do Instrue-
ción pública, y quo uo debe domorar-
8o el informe pe lido; quo existen pen
dientes do resolución las bas^s dol 
prosupuesto, ontre las quo se halla ol 
establecer en el Hospicio una panade
ría mecánica para surtir dé pan á to
dos los Establecimientos do Beneficen
cia, la cual servirá do Escuela modelo 
donde los asilados, bajo la diroccióu 
do hábiles maostros, aprendan ol o!i-
cío; quo cuando se discutió el prosu
puesto s<> nombraron C'>mi»ioues e s 
peciales para quo diesen cumplimien
to á los distintos acuerdos, y hoy no 
pueden funcionar por uo formar parlo 
de la Corporación los Diputados que 
componían aquéllas; que realmente on 
este período semestral do sesiones so 
ha trabajado bien poco, como puede 
comprobarse con l as órdenes del día, 
que uo tratan do más asuutos quo do 
aquellos do [¡uro trámite ó de escasa 
importancia; y como cree que en las 
distintas Comisión s existen otros ex
pedientes do mayor entidad, uo puede 
cerrarse 0t presente poríolo dejándo
los sin despachar y siu confirmar los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
Provincial, no sólo del año último, 
sino según tiene entendido, do otros 
anteriores, apesardol precepto termi
nante de la ley, quo obliga á las D»pu-
taciones á quo en una do su* primeras 
sesiom s confirmen ó modifiquen los 
acuornos do aquélla, y quo de termi
narse las sesiones sin haberse ocupa
do de todis los asuntos pendieutes, l le
vará el remordimiento do haber cum
plido humildemente con el cometido 
que la ley impouo á los Diputados. 

En este rmmecto ocupó la presiden
cia el Sr. Reltrán. 

El Sr. Bernad dijo quo el Sr Rin
cón tenía razón en parte, pues habién
dose recibido en esta Corporación la 
Real ordeo del prestí pu> slo en 10 do 
Enero úl:imo, la mayoría do los actua
les Diputados no lo eran on dicha fo
cha, procediendo ahora con gran acti
vidad; que además do la causa ante
rior, no ha sido pc.siblo llevar á la 
práctica los distintos acuerd »s por ha
ber estado durante bastante tiempo on 
período electoral, llegiudoso ai mes 
de Julio sin conocor los asuntos; quo 
el expedí ote do los acreedores pasó á 
ponencia suya, en el cual emitió ya 
dictamen, y tuvo la fortuna de mere
cer la aprobación de la Comisión do 
Hacienda, excopto do uno de sus Voca
les, y que para tos efecto? do que for* 
muíase voto particular quedó sobre la 
M<sa; que la liquidación de los crédi
tos está 'o: m i n a d a , habiendo ya co
brado algunos acroedores en obliga
ciones, siend > do parecer que debo ci
tarse á los demás para quo admitan en 
pago igual papol al mismo tipo do c o 
tización que lo tomaron los demás; quo 
respocio á nombramientos no tiene no
ticia de que se hayan hecho, y por 
tanto no está violada la disposición del 
presupuesto; que eu cuanto á las Au
cas peí tenecientes á la Beneficencia, 
taml> éu propí no so señalo un p!a/.o á 
los Si os Arquitectos para q u e presen
ten el inventario y reducirla* á valo
res del 4 por 100; que para establecer 

la pauadería on el Hospicio so había 
nombrado una Comisión de Diputados 
iuterinos, entro los quo so oucoutraba 
el 5r. Marqués do Villamiyor, cosan-
do on sus cargos cuando vinieron apro
badas las propuesta*; quo él proponía 
se uorabrase unaCiraisión, pñrqué los 
contratos del suministro de pao terrei
naron en 30 do Junio, y quo tanto él 
como otros Sres. Diputados trabajaban 
mucho, sobro todo los que constituyou 
la Comisión do Hacienda. 

El Sr. Sánchez hizo presente quo la 
Real orden aprobatoria del presa pues* 
to obliga á mucho, pues on olla so 
comprende la revisión do cuantas, re
organización do .servicios, formación 
de plantillas, etc., no puliendo resol
verse con más prontitud, debido á que 
se cita á las Comisiones de Beuelicen-
cia y Hacienda, y á uua do las dos to-
nía que faltar. 

El Sr. Rincón reclifl *ó, añadiendo 
quo lo primero que debí i hacerse para 
resolver los asuntos comprendidos on 
las bases del prosupuesto ora comple
tar las Comisiones nombradas, ó quo 
se acuerde qwe sean la* Comisiones 
respoctivas en vez do las especiales. 

L 0 3 Sres. Bornad, Hincón y Sán
chez rectificaron. 

El Sr. Valoro rogó á la Comisión do 
Hacienda quo cuanto autos so ocupe 
de los asuutos á que ol Sr. Sánchez so 
había referido. 

Terminado esto incidente, ol señor 
Martínez Contreras dijo que un pul i 
do de valientes quo di fendieron la li
bertad contra la reacción, como lo 
son los Milicianos nacionales, venían 
á rogar se les concediese ol auxilio 
de 125 pesetas con cargo al capítulo 
de Impre7istos del presupuesto pro
vincial, para sufragar los trastos que 
ocasiona la función anual quo cele
bran el día 7 del presente mes, y así 
tenía el houor de proponerlo. 

Hecha ts pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó de conformidad 
con la anterior propuos'a, por sor cos
tumbre do anos anteriores. 

El Sr. Bocchorioi manifestó quo iba 
á exponer á la Diputación una uota 
triste, cual era la do qu» ol S--. Presi
dente on propiedad so Jilibioso ausen
tado, sabiendo que lo tenía que hacer 
uua interpelación r da donada con la 
Ordenación de pagos, cuya conducta 
no puede calificar eu otro sen:i lo quo 
en el de una falta do deferencia ha
cia él. 

El Sr. Beltrán (Presidente acciden
tal) dijo quo el Sr. R uñero so había 
ausentado porque tenía que concurrir 
á una reunión del Cuerpo médico, al 
que previamente ciió. 

EISr. Boccherini expresó su estra
ñeza de que el Sr* Romero no hubiera 
citado al Cuerpo médico para otro día, 
ó no haberlo efectuado para esta se
sión, con objeto de que estuviese pre
sente al formular ciertos cargos; que 
ol asunto exigía un poco do atención 
por la tardanza en habérselo remiti
do los datos, y que quiero explanarle 
antes de que se den por terminadas 
las sesiones; que hada notar que 
cuando por un Sr. Diputado se piden 
datos, además del retraso con quo se 
facilitan, resultan diferoucias, como 
sucede con la relación de los acrecie
res que se le ha remitido; quo en la 
primera relación no so consignaba la 
antigüedad de los crédit s, cou objeto 
de saber si el Sr. Presi lente ordouaba 
bien los pagos, y al recibir la segunda 
relación se encuentra cou que figuran 
aigunos acreedores quo n o couslaban 
en la anterior, como s o n : ol Sr. Alva-
rez y Martínez, quo licuó un crédito 

del año 1897; Comisión do Monumen
tos do Alcalá, otro del 91 al 99; Ion 
Gerardo Martin, otro del 93; L). Juan 
Rubio, otro del misino ano; D. Luis 
Sanz, otro dol 99; D R. Peña y Com
pañía, otro del £H, y la JunM de Da
mas, otro crédito del año 1899; que'en 
la misma r dación aparecen con cré
ditos de Resultas los siguientes sono
ros, los cualos, eu la reí ición do acroe
dores primera sólo tioneu créditos del 
presupuesto do I9í)0 D. Jerónimo Ba-
quora, hijos do J. A. García, D. Vi-
cento Beuavento, viuda de Ochanda-
rena, D. Antonio Di »z Caueio y don 
Estobau García; que como estos datos 
están toreados do un documonto ofi
cial, en la forma on que aquéllos so 
suministran uo so puedo formar uu 
juicio exacto y acabad:), puesto que si 
eu la primera rolacióu se comprendía 
á todos los aero'lores, parecía lógico 
que so consignasen en la segunda; 
quo el Sr. Presi lento lo manifestó 
que touía el propósito de ordenarlos 
pagos por rigurosa antigüedad, y com
parando la relación do acr. o loros en 
1.° de Mayo y la rolacióu do pagos ve
rificados durante el mismo raes, re
sulta lo siguionte: á Dionisio Luzón, 
quo tiene uu crédito do Resultas por 
suministro de vino y vinagre, se le pa 
ga la totalidad de dicho eró tilo en dos 
partes, uua con cargo al presupuesto 
do 1900 y otra por Resultas, y se hace 
constar quo el crédito procede do uu 
suministro do tocino y vino y do la 
ejecución do unas obras, coa lo que no 
so consigue averiguar cuál es ol ver
dadero coacepto dol eró lito; á don 
Eleutorio Duran solo se le debían 
73.394'24 pesetas do Rosultas, y se lo 
pagaron 15.503 del presupuesto da 
1900 y 10 733 do Resultas; á D. Silva-
dor Pomares, que no aparece como 
acroedor,so lo pagaron 500 pesetas de 
Resultas; á D. Justo Salgad >, que üeno 
un crédito «lo Resultas por suministro 
de aceito, se lo pagó todo su crédito 
con cargo al presupuesto do 1900 por 
un suministro de arroz, cou le que no 
so cous'gno averiguar si éste fué de 
arroz ó do aceite; quo lo mismo ocurre 
cou el crédito do D. Crfspulo larcía, 
que en la relación aparece suminis
trando carbones y en la de pagos 
consta quo suministra artículos do en
señanza; quo en U relación do pagos 
aparecen euglobados los eré tilos do 
José Mi ría de la Peña y M. Navarro, 
con lo cual uo se puede averiguar á 
cuál de estos dos aeree lores se paga, 
puliendo citar otros muchos casos, pe
ro los omite por u<» molestar la aten
ción de la Diputación, bas'aado cou los 
expuestos para demostrar el de^bira-
juste quo roina en la Coutaduría y la 
inexplicable ligereza y filia do cui
dado con que se confeccionan los da
tos oficiales que tecla man los son res 
Di potados; quo respecto de la antigüe
dad de los créditos, ha do hacercous-
tar que se han Satisfecho algunos de 
1899, habiendo ciouto sesenta y t an tos 
créditos más antiguos, como ocurre 
con D. Eleutorio Duran; que os preciso 
para ovitar todo esto que se depuro y 
se vea la exactitud de los datos, exi
giendo la responsabili la f, si la hubie
re, por falta do uegli-reucia y aban lo-
no; que él formulará cargos al señor 
Presideute respecto do la forma do or-
deuar los pagos, aun cuando sabe que 
el Tribunal do Cuentas es ol único que 
puedo hacerlo5!, poro como no es de
signado por el Gobierno, sin > por los 
demás Sres. Diputados, y cono tratará 
de inspirarse eu el criterio que éstos 
sustenten, te le puede a Ivertir ei dis
gusto que les ha producido ol quo si-

presado cuando tomó posesión 
entonces dijo que quería quo la a

P U o * 
redes de la Corporación diesen 
cristal, y así podrá tratar de iutern 
tar los sentimientos do to in* J p r ? * tar los sentimientos do tolos, siende 
el fiel roflojo do sus oposiciones y res. 
ponliondo en la Ordenacióu á la má¡ 
estricta justicia; quo estando la DipQ. 
tación en entredicho, hace falta iQ¡j* 
pirarse para quo cesen las murmura* 
ciónos y volver á tener el crédito y 
la respetabilidad que eu tiempos pa". 
sados tuvo; que ponía *MI manos de la 
Presidencia accidental una proposi-
ción, no de censura, sino que tenía por 
objoto hacer ciertas aclaraciones para 
desvanecer ciertas c nías y una ad
vertencia cariñosa al O/deuador de 
pagos, porque los da'os que se lo han 
remitido son impropios de una Couta
duría como esta, corrigiendo de una 
vez los descuidos,ó equivocaciones-
rogand)á los Sres. Diputados la to
men en consideración, y, como el Re
glamento expresa, se discuta después 
do termiuado el orden del día ó se 
deje para la sesión inmediata. 

E! Sr. Presidente dij > qu3 antes de 
proceder á la lectura s j onvonondaba 
á la discreción do Jos S o s . Diputados, 
pues él no conoce H Ordenación de 
pagos como Vicepresidente ni como 
Diputado; que siendo públicas las in
dicaciones del Sr. Boccherini llegarán 
á conocimiento del Sr. Presidente y 
éste le contestará, remediando las fal
las expuestas, y ordouaba quo antes 
de la primera sesión que se celebre 
tenga el Sr. Boccherini una relación 
por conceptos do los pag. s hechos á los 
contratistas, porque cou malicia no se 
puedo creor que á uuo que suministra 
carbón se lo pague por otro concepto. 

El Sr. Boccherini mauifos'ó que el 
Sr. Presidente in'eriuo se podía aho
rrar la orden, puo»to que los datos 
que obran eu su pader, que son oficijF 
lea, puesto que los autoriza el Sr. Coas 
tador, los ponía á su diaposición; pero 
no podía esperar ma's días sin expo
ner lo que cree justo respecto de U 
Ordenación, toda vez juo ol Sr. Presi
deute sabía de antemano iba á tratar 
esta cuestión y ha tenido á bien citar 
para el día de hoy á sosió;i y á una 
reunión do Mélicos, s ;n qu> por ello 
le censure, y quo insistía un que se 
diese lectura do la proposición, 1« 
cual sostiene, y desea se v.ito sin que 
lo sirva de molestia el quo sea des
echada, a vi moa loso á quo quedase 
para la sesió » próxima. 

El Sr. Proí>i lente insistió on que se 
faciliten los datos á to l >s los S 'O-. Di
putados, porque uo puede ocurrir más 
sino que á un contra lista «lo varios 
artículos se le acumulo alguno, y ana' 
diend> quo agrá lecoifa al Sr. Bocche--
rini que, teniendo on cuouta varias ra
zones, deje la proposición para pre
sentarla en la sesión próxima, porque 
no le ha do faltar quien la firme para 
autorizar su lectura. 

El Sr. Bicehorini dijo quo ya pedía 
ir pensando la Presi leticia el castigo 
que ha de imponer siendo palpable la 
equivocación eu dos rehicimos qu e 

obran en su («odor, renunciando á loa 
nuevos datos que so »o quieren romi" 
tir;que loque habrá qno pensar e 9 | " e 

si es descuid > ó acusa abjadouo se l©5 

corrija apercibiendo á los funciona
rios ó funcional lo que lo h »ya come
tido, porque no cree quo l >s errores 
sean voluntarios, core i se observa s * 
tudiando 1 »s d IIon; qu » . s i pr iposicióa» 
como uo es do censura, debo seguir 
los trámites marca los on "I art. 81 del 
Reglameulo, seguo el e a a l debo » e r 



tí cuti^a después del orden del día, y 
,i,< lia berso ya consumido las ho-

íS; ¿e sesión so pondrá en el orden 
Hl día do la iumedi ita, y <iuo insiste 

uno se dó lectura du la proposición, 
Huido á la discreción del Sr. Presi-
¿o-jte el l i 1 1 1 í 1 0 y l l l o a r o u °; 1 1 0 haya 
/««discutirse. 

El Sr. Presidente contesto que ha-
N pasado ol tiempo para formular 
preguntas y proposiciones según se 
¡üsoone eu el art. 81 y éste se roñero 
sólo á las preguntas, y faltando oslo 
Sementó» ó sea ol quo ha Ce contes
tarle, uo procede la proposición, á no 
serano s» considero comprendida eu 

i 8 , t . 82, siguiend > los trámites quo 
establecen los arts. 83 y 84. 

Bl Sr. Bocchorini d j» quo no tonfa 
empeño en que so diese la interpre
tación correspondiente por la Presi
dencia. 

ElSr. Peláez mina-sió qno el dt'a 4 
do Mayo había polillo los miamos da-
l 0 S que el Sr. Bacehoriui al Sr. Con
tador y esta era la fjcha en que aún 
no babía recibido ningún antecedente, 
v como esto constituye un acto de des
obediencia, pide que so haua constar 
el sentimiento con que la Diputación 
ha visto la couduota dé dicho em
plead >. 

El Sr. Presidente coutostó quo se 
haría constar en el acta. 

El Sr. Pe!áez expresó su deseo de 
que constase en ol acta el sentimiento 
con que la Diputación había visto el 
que á no Sr. Dipútalo uo le hubieran 
facilitaao los datos quo reclamó. 

Seguidamente so dio lectura de la 
siguiente proposición: 

« \ la Kxcraa. Diputación provin
cial. 

Los datos oficiales remitidos por la 
Presidencia á instancia del primer flr-
maule de esta proposición, demues
tran clararaeuto q ;© el Sr. Presidente 
Ordenador, sin tener on cu<uta la an
tigüedad de los créditos y la cuantía 
do los mismos, dispone los pagos en 
forma que sorá legal, pero que es des 
favorable on sumo grado pira el mer
mado ciento do la Coi p'jia.ñóu. Re-
Méronso estos ilatos á los pagos orde 
nados por la Presidencia durante el 
mes do Mayo, y aunque el lapso de 
tiempo es-corto, resulta muy sobrado 
para adquirir el tristísimo couvouci-
mieuto de que en 61 la gestión de la 
Ordenación de pagos ha sido tan des
dichada p3ra el prestigió do la Corpo
ración y tan perju licial para la gene
ralidad «lo los acreedores, á excepción 
de unos cuantos pi ivilegiados, que 
exige un cambio radical en el funesto 
procedimiento seguido hista el pre
vale p^r la Presi leucia de la Corp 
c , oa. La Ordenación de pagos, duran 
t e el citado mes, demostrando irritau 
jcspreforeucias por los grandes aeree 
«ores, ha satisfecho á uno sólo de és 
l°s 130.1 12*89 pesetas, liquidando su 
cuenta, mioutríis se hau quedado sin 
cobrar veintidós desgraciados cuyos 
créditos importan caulidades raeuo-
r ( , s do cien pesólas, uuo de cinco, 
otro do once y varios de veinte y 
treinta y lautas pesetas, flan quedado 
también sin cobrar uu sólo céntimo 
diez y ocho acreedores, cuyos créditos 
son mayores de cieu pesetas y meno
res de doscientas cuaieuta y dos ma
yaros de doscientas y menores de qui
nientas, y treinta y seis mayores de 
quinientas y menores de mil. El »otal 
de los créditos do estos 118 acreedores 
¡aportan la insignificante cantidad de 
4 - 0 9 4 5 8 pesetas, cantidad que pudo 
•¡Buy b»eu haberse satisfecho de las 
^(Mio'GO quo so abonaron al feliz 

a^reodor antes citado, con lo cual los 
227 acreedores de la Diputación hu
bieran qued ido reducidos á 88. En los 
pagos verificados en el citado y memo
rable mes de Mayo se ha proscindHo 
on absoluto de !a proco leucia de los 
cié Utos y so han satisfecho con cargo 
al presupuesto .lo 1910 muchos de es
tos por Resultas do ejercicios cerrados 
y viceversa, dejando e n lamentable 
olvido los proceptos legilos y las bue
nas prácticas en materia do contabili 
dad. Resulta también que durante el 
citado mes, á quien tenía un crédito 
por haber suministrado aceite so lo 
pagó su importo por suministros do 
arroz, y al poseed »r do otro crédito 
por suministro uo ca> bones se lo satis
fizo también su importa por acopios y 
artícu'os de ens"7iam:i, con lo cual no 
so puedo poner ou claro si el primor 
suministro fué du arroz ó de acei
te, ni si el segundo acreedor ora un 
carbonero que se dedicaba d vender 
artículos rf« ens ñniza, ó un Maes
tro de Escuela q>ie en sus ratos de ocio 
vendía carlrin d la Diputación. Por 
último, r sulla que mientras ol señor 
Ordenador ha firmado libramientos 
contra la Cija provincial quo ascien
den á la respetablo suma do pose-
tas 207.6^1 y á un solo acreedor 
se le han satisfech > 130 412'09, no so 
ha acordado de satisfacer ana sola pe
seta á cuenta de l i s 150.000 quo en 
1.° de Muyo so debían á la rospetablo 
y celosísima Junta do D i mas de Houor 
y Mérito, importo del pago de las no
drizas que amamantan á los infortu
nados unios do la Inclusa de Madrid. 
En vista do tolo lo expuesto é inspi
rándose on poderosas razones de jus
ticia y equidad, los Di [Hitados que 
subscrihHi pideu á la Excma. Dipu
tación siguifique su profundo disgusto 
por el procedimiento quo, con tan bue
nos deseos cora » falla do acierto, siguo 
el Excmo. Sr. Presi louto al ejorcer su 
importante misión do Ordvnador de 
pagos y acuerdo ol nombramiento in
mediato de una Comisión compuesta 
do tros Sros. Diputad >s para que gire 
una visita de inspeccióu á la Contadu
ría, compruebo los dalos relativos al 
mes de Mayo último y proponga lo 
que proceda con la breveda l uecesa 
ria para quo la Corporación tomo el 
acuerdo ó acuerdos que juzgue opor
tunos autos do quo termine el actual 
período semestral. =Palacio de la Di
putación 1.° do Julio do 1S01 = F e r -
naudo Bocchorini y Abmz».=Isidro 
Urbano y Calvo. = Juan Rincón y 
Sanz.» 

El Sr. Peláez se extrañó do que, h s . 
biendo 18 Dipútalos al empezar la 
sesión, vayan poco á poco desapare
ciendo, y como quiera que se trata 
de uu asunto importantísimo, ruega al 
8r. Prosidonto ordoneque penetren ea 
ol Salón. 

El Sr. Presidente manifestó que, 
leída la proposición, quedaba sobre la 
Mesa hasta la sesión próxima. 

El Sr. Martines Coutroras oxpuso 
quo ora lamentable que cuando so tra
tan asuntos do iinpoi i.iucia se ausen
ten los Sros. Di pilados, incluso los 
que pertenecen á la mayoría liberal; 
que él entiendo quo lo que se ha leído 
es voto de censura y no proposición, 
porque se refiere á las gestiones dol 
Sr. Ordenador do pagos; que él ya es
tuvo en el mismo caso, presentando 
otro voto do censura contra el Presi
dente aot-.rior, pero que este asunto 
no podía pasar do soslayo, y mucho 
menos cuando se trata dol prestigio y 
de la honra del Prosidonto, quo son 
los de la misma Diputación, y que la 

proposición presentada debo discutirse 
como voto de censura, puesto que lo 
quo en ella se expresa es gravísimo. 

El Sr. Presidente manifestó quo él 
también la había interpretado en ol 
mismo sentido, y tiene su tramitación 
marcada en el art. 87 dol Reglamento, 
según ol cual las proposiciones ó v o 
tos do censura contra cualquier indi-
vi luo do la Mesa ó contra alguua Co
misión se firmarán lo menos por tros 
Diputados, y on el acto se nombrará 
uua Comisión de tres individuos, dis-
liutos de los firmantes, quo emitirá 
dictamen para la misma sesión, el cual 
so discutirá en la forma ordinaria, 
poro con preferensia á tolo otro asun
to, y hasta qno esté aprobado ó des
echado no se levantará la sesión, que 
será pública ó secreta, según lo acuer
de la Diputación, y en su virtud se iba 
á proceder al uombraraionto do dicha 
Comisión. 

El Sr. Boccheriui expresó que al 
presentar la proposición trató de fijar 
bien su deseo, y si la Mesa entendía 
que era un voto de censura, él ma
nifestó que era una advertencia cari
ñosa; que la Mesa, entendiendo que 
era un voto do censura, se había pres
tado á que firmasen dos ó más Dipu
tados, y ha querido quo la proposición 
vaya con toda autoridad reglamen
ta ria. 

El Sr. Presidente contestó qno las 
firmas eran necesarias aunque fuese 
una proposición, pues sin ollas no po
día ha berso dado lectura. 

Los Sros. Lucio y Raboso se ausen
taron del Salón previo el permiso que 
les fué concedido. 

El 3r. Martínez Controras dijo que 
si había alguna equivocación no era 
por su parte, puesto que los Sros. Ur-
bauo y Rincón habían firmado en el 
sentido do quo era una proposición; 
poro como ostá redactada eu términos 
bastante duros, entendía que era de 
censura, sin juzgar el alcance, sino 
dando la importancia quo realmente 
tiene. 

El Sr. R iccherini dijo que al princi
pio había oxpresado al presentar la 
proposicióa que la finalidad de olla 
no era un voto do censura, sino ad
vertir al Presidente quo los que con 
él votasen no estaban conformes con 
su gestióo, y que al raanif-star el 
Sr. Presidente interino que faltaban 
dos firmas, la susribieron los seño
res Rincón y Urbauo on el sentido 
quo so expresó. 

El Sr. Urbano manifestó quo la his
toria de lo ocurrido era pública y no
toria, y euteudíi, como ol Sr. B aeche 
rini, que se trataba de uua proposi
ción, uo do un voto de coosura, y quo 
al suscribirla había contribuido sólo á 
lleuar uu trámite reglamentario 

El Sr. Rincón hizo idénticas raani-
festaciouos que el Sr. Urbauo, y aña
diendo que se planteó la cuestión pir
que uo po lía darse lectura sin que lle
vase tros firmas, y como el Sr. Presi
dente dijo al Sr. B icrheriui que eso 
requisito uo le filiaría, porque si ora 
nocosario él mismo se prestarla á fir
mar, uo tuvo inconveniente ©o hacer» 
lo, creyendo quo se trataba do una 
proposición, y que si se le exigiese la 
firma para un voto de censura, de 
cuyo fundamento 61 estuviese couven 
cido, no t o n Iría aiugún inconvenionte 
en darla. 

El Sr. Urbano hizo suyas las últimas 
pabbras pronunciadas por el soñor 
Rincón. 

El Sr. Poláez d'jo que después do 
leí 1a tolos sibíau lo que sifirni loaba 
el alcance quo tiene, y lo que procedía 

era quo el autor do ella manifestase si 
la sostenía como proposicióu ó como 
voto do censura. 

El Sr. Martínez Ciutroras so mani
festó conforme con lo expuesto por ol 
Sr. Peláez, agregando que los señores 
Urbano y Rincón, si no tenían el pro
pósito de suscribir el voto de censura, 
era lícito que retirasen las firmas si 
no lo creíau conveniente; que hoy el 
Sr. Bocchorini debía retirarlo, y re
suelto esto punto preliminar lo pre
sente on la próxima, en la seguridad 
de que si está justificado ol voto de 
cousura dará su firma. 

El Sr. Bocchorini contestó qu^ él 
sostenía su proposición, y los Diputa
dos serán los que eutieudan si os voto 
do censura; que él no tenía quo goar-
dar defereucia alguua al Sr. Presi
den t o porq se éste ya sabía que en el 
día de hoy ib« á tratar del asuuto, 
pero que de todos, modos sosteuía la 
proposición en la furnia en que estaba 
redactada. 

El Sr. Presidente dijo que como al 
apoyar la proposición es indispensa
ble el nombramiento de una Comisión 
con arroglo al art. 87 dol Reglamento, 
y como por otra p3rto ol Sr. Bo.'che-
rini había manifestado quo lo era in
diferente ol apoyarla en esta sesión ó 
en la próxima, quelaba terminad) el 
asunto. 

Entrando en el orden dol día, se dio 
cuenta de los dicta n mes emitidos pol
las respectivas Comisiones, acordán
dose i o sisuionto: 

Comisión d? Beneficencia 
Aprobar, do c informidad con el po

nente Sr. Martínez Contreras, el pro
yecto formulado par el Sr. Arquitecto 
para la ejecución de las obras de car
pintería y pintura eu el Labiratorio 
dol Hospital do San Juan do Dios, cu
yo importo asciende á la cantidad de 
3.003*18 pesetas, y que se anuncie su
basta para su contratación por el plazo 
que dolermina la Instrucción de 28 de 
Abril del año anterior. 

Idom los expedientes para marres) 
definitivo ou el Hospicio de los uiños 
Miguol S¿igar, Fructuoso García Roy, 
Leandro Hernán Pérez Lópoz, Baldo
mcro G >uz»loz Aparicio, Vicoute Ri-
vagorda, Carlos González Aparicio, 
Francisco de Asís Mangot, Carlos Man-
got, Ramóu Méndez Buyán, Francisco 
Martín Rubio, Augel del Pozo Martín 

Ricardo Garrote, que reúnen los 
requisitos reglamentarios. 

N••11 los expedientes para ingreso 
dofluitivo en el Asilo de las Mercedes 
délas niña i María Azcárate Urubú-
ru, Dolores Luis Purgado, Carm ra To-
rregrosa, Luisa y Juana Luis Ridrí-
guoz, Damlnga do la Fuente Sáuchez, 
Amalia Pauisello García, Antoliua 
Bisch Díaz, Anastasia y Luisa García 
Gómez, Felipa Vargas Molina, Elisa 
Alonso Brici» y María de las Nieves 
llaeuas Aruáiz, por reunir las condi
ciones reglamentarias. 

Dasesti oír la pretensión do doña 
Segunda de la Fuoute, relativa á que 
se dé de alta en el Manicomio de 
Cierapozuelos á su hermano el pre
sunto aliena lo Santos Guerra F.cha-
vost", en vista del ¡ufarme dol Módico 
Director del Establecimiento. 

Dar do alta on el referido Manico
mio á la presunta demente Miría de 
los Dolores García Martínez, previas 
las formalidades que establece el ar
tículo 4.° del R «al decreto de 19 de 
Mayo de 1835, y accederá lo solicitado 
por ol pidro de aquélla, D. Gregorio 
Ua cía. 

Desestimar, por improcedente, la 
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instancia formulada por D. Pedro Pi
cazo ofreciendo llevar á «rabo el sumi
nistro de leche de vacas al Hospital 
de San Juan de Dios, porque dicho ser* 
vicio se halla adjudicado mediante 
concurso. 

Solicitar la correspondiente excep
cióo de subasta para adquirir una e s 
tufa Rouoo y un autoclavo Chamberldn 
cou destino á las investigaciones en el 
Laboratorio provincial, cuyo importe 
respectivamente asciende á 800 y 900 
pesetas, toda vez que dichos aparatos 
son de casa especial con privilegio de 
invención. 

Llamar la atención del Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia res
pecto de los desperfectos ocurridos en 
la acera del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes con motivo de haber 
aparecido levantada una de las losas, 
arrancada la llave de paso del gas que 
alimenta el motor del depósito del 
agua y robados varios metros de plo
mo y caña de hierro, con el fin de que 
se sirvn extremar la vigilancia en las 
inmediaciones de aquel edificio. 

ADunciar, con el plazo legal que de
termina la Instrucción de 26 de Abril 
del año último, la subasta de las obras 
proyectadas para la elevación de aguas 
y su distribución para el riego en el 
Hospital de San Juan de Dios,con arre
glo á los pliegos de condiciones for
mulados por el Sr. Arquitecto, y toda 
vez que existe crédito consignado al 
efecto en el presupuesto vigente. 

Disponer que por los Arquitectos 
provinciales so proceda á la adquisi
ción del motor sistema Otlot de Cross
ley, con deslino á la elevación de 
aguas en el Hospital de San Juau de 
Dios, cou cargo á la consignación que 
existe en presupuesto para dicho ob
jeto, y para cuyo gasto, que asciende 
á 4.340 pesetas, fué autorizada esta 
Corporación por Real orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 15 de 
Octubre del año último. El Sr. Bel
trán hizo cousiar su voto en contra de 
este acuerdo. 

Solicitar de la Superioridad la opor
tuna excepción de subasta para llevar 
á cabo las obras de iustalación de gas 
en varías dependencias del Hospital 
do San Juau de Dios, toda voz que se 
han intentado tres subastas sin resul
tado alguno por falta de licitadores. 

Dada lectura de otro dictamen pro
poniendo se anuncie la subasta para 
contratar la adquisición de telas con 
destino al Hospital Provincial, y la de 
mantas, lana y telas para el Hospicio, 
toda vez que no pudo constituirse la 
Mesa el «lía señalado para que dicho 
acto se realizara, el Sr. Hincón pro
puso como adición al dictamen que 
tanto á esta subasta como á las demás 
en que por sus ocupaciones no pueda 
concurrir el Notario, y siempre que 
el importe del sumiuislro uo exceda 
de la cantidad fijada en el Real decre
to sobre contratación de servicios, 
asista el Sr. Secretario de la Corpora
ción ó persona en quien delegue para 
que redacten la certificación corres
pondiente. 

Aceptada la adición por el Sr. Sán
chez, en nombre de la Comisión, fué 
con ella aprobado el diclamen. 

Sin discusión fueron couflrmados 
los siguientes acuerdos adoptados por 
la Comisióu Proviucial relativos al 
ramo de Hacienda: 

ContaduiHa 
Declarar de abono el dote de 125 

pesetas á Cecilia Salamanca, acogida 
que fué en el Asilo de las Mercedes. 

ídem á Francisca Redellón, fd. id. 

ídem á Justa Amalia Martín, fd. fd. 
ídem á Josefa Ta harnero, fd. id. 
ídem á María Bal tasara González, 

ídem id. 
ídem á Rosario Suárez, id. id. 
ídem á Bernardina de Lucas, fd. fd. 
ídem á Casimira Vega, fd. fd. 
ídem á líleuteria Fernánlez, cole

giala que fué de la Paz. 
Jubilar al Jefe de Negociado de se

gunda clase D. Julián Pérez Negro, 
clasificándole cou el haber pasivo de 
2.500 pesetas anuales, 50 por 100 de 
las 5.000 que disfrutó en activo. 

Declarar de abono á varios Alum
nos internos de Medicina los haberes 
que dejaron de percibir del 18 al 31 
de Diciembre de 1900. 

Conceder á la familia del difunto 
empleado D. Federico de la Presilla 
125 pesetas para gastos de eutierro 
del mismo, con cargo al capítulo de 
«Imprevistos.» 

Dosignar al Sr. Diputado D. Julián 
Cobo Canalejas para que, represen
tando á la Corporación, asista al 35.* 
sorteo de amortización de Obligacio
nes provinciales. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Mauicomio deCiempo
zuelos, correspondientes al mes de 
Diciembre de 1900. 

Iiem id. de línero de 1901. 
ídem id. de Diciembre en el Mani

comio de San Baudilio de Llobregat. 
Aprobar las cuentas de Enero 

de 1901. 
Conceder la pensión vitalicia de 900 

pesetas anuales á doña Angela Vi
cente, viuda del Oficial jubilado don 
Agapito Esteban Vivero. 

ídem la de 600 pesetas auuales á 
doña Luisa Vera, viuda del Profesor 
del Hospicio D. José María Roquero. 

ídem la de 300 pesetas auuales á 
doña Tomasa de la Fuente, viuda del 
Profesor Módico jubilado D. Miguel 
Herranz. 

ídem á doña Josefa Bonzas los ha
beres que dejó de percibir su difunto 
esposo D. Antonio Cortés, empleado 
que fué do estas oficinas. 

Dictar las órdenes para la baja en 
el Hospicio de los Ordenanzas meri
torios, y el abouo á los mismos cou 
cargo al capítulo de «Víveres» de di
cho Establecimiento, de las 30 pesetas 
mensuales, equivalencia de la alimen
tación, vestuario y albergue que co
mo acogidos disfrutaban. 

Declarar de abono á Felisa Eu
sebia Rerasa, colegiala que fué de 
la Paz, los dotes de 275, 250 y 125 
peseUs. 

Declarar do abouo á D. Pascual Mo
rales, Alumuo interno de Medicina, 
los haberes que dejó de percibir del 
mes de Julio de 1900. 

Devolver la fianza constituida por 
D. León Rico, como habilitado de 
Alumnos internos, por haber termiua
do su compromiso sin responsabi
lidad. 

Declarar de abono á doña Trinidad, 
doña Mauuela y D. Víctor Fernández 
las 52*63 pesetas que dejó de percibir 
su hermana doña Angela de la pen
sión que disfrutaba como huérfaua de 
D. Pablo, Portero mayor que fué de la 
Diputación. 

ídem á Felipa López los jornales que 
dejó de percibir su difunto esposo Isi
dro Plaza, albañil que fué del Hospi
tal de San Juan de Dios. 

Aprobar la instancia del Portero 
mayor ae estas oficinas solicitando 
que* las cantidades que se le adeudan 
por gastos menores del año 1900 y no 
pueden satisfacérsele por falta de cré
dito en el art. 2.° del capítulo I, se le 

abonen con cargo á las economías del 
total del mismo capítulo. 

ídem las cuentas de estancias de de
mentes en el Manicomio de Ciempo
zuelos en el mes de Febrero de 1901. 

ídem id. en el de San Baudilio de 
Llobregat. 

Conceder á doña DoloresIssó la pen
sión vitalicia de 600 pesetas, como 
viuda del Oficial de la clase de segun
dos del Cuerpo administrativo provin
cial, D. Antouio Alvarez Olite, y decla
rar de abono á favor de la misma los 
seis días del mes de Febrero quo su 
difunto esposo dejó de percibir. 

Contabilidad municipal 
Elevar á la Superioridad, á los efec

tos del art. 165, la cueuta del Ayun
tamiento de Ajalvir, correspondiente 
á 1894 95. 

Mein id. la fd. de 189596. 
De conformidad con otros dictáme

nes de la Comisión de Gobierno inte
rior, fueron aprobados los siguientes: 

Proponer se auuncie segunda su
basta, por térmiuo de treinta días, 
para el suministro de leñas y carbo
nes con destino á la calefacción en las 
Oficinas centrales durante el año ac
tual. 

Dictameu do la misma proponiendo 
el anuucto de subasta pública, por el 
plazo do treinta días, para la ejecu
ción de las obras con destiuo á la res
tauración del Salón de sesiones, cons
trucción de uu salón en patio cubier
to y nueva distribución y decorado do 
la plauta principal de este Palacio, 
con arreglo al proyecto y pliego de 
condicionas formulados por el Sr. Ar
quitecto Jefe. 

Instancia del Portero tercero do las 
Oficinas centrales solicitando se cum
pla el acuerdo de la Comisión Proviu
cial por el que se le concedió 240 pe
setas anuales en concepto de indem
nización de casa. 

Dictameu sobre las cuentas presen
tadas por el Portero mayor de los 
gastos menores y efectos timbrados 
adquiridos durante el mes de Mayo 
último, importantes respectivamente 
283*35 y 153'95 pesetas. 

Terminado el orden del dfa y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión, manifestando el 
Sr. Presidente qu¿ para la próxima se 
avisarla á domicilio. 

Kl Diputado Secretario, Juan Martí
uez Cuntieras. 

255—169. 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito d«t Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza a Emilio Alvarez Ardura , que 
dijo vivir en la oalle de Mirejón, número 
2, y en la actualidad se ignora, p a r í que 
en el término de nueve dias comparezoa 
en dicho Juzgado, sito en U calle de Be
lén, nútn. 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 645 que pende en este Juz
gado por infracción del reglamento de 
carruajes; apercibido que, de no verifi
carlo, le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Rioardo Mnya. = El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

2 4 9 .  9 6 4 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se Cit» 
llama y emplaza á Franoisoo López Ara! 
ga, que dijo vivir Embajadores 50, y e 

la actualidad se ignora, para que' en Í 
término de nueve días comparezoa «n 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén 
número2, piso segundo,& responder del 0 ¡ 
cargos que le resultan en el juioio de fai 
tas número 403 que pende en este Juzgad 
do por desobediencia; apercibido q a e , de 
no verificarlo, le para rá el perjuioio 4 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid I o de Julio de 1901.=V.° B.0=
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia, 
do Mario Serrataoó. 

249 . 965 . 

En virtud de providencia del Sr. J n e í 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
á José López Pérez y Flora Alvarez Vi. 
l lares, que dijeron vivir en el camino 
alto de Vioálcaro, número 20, patio, y en 
la aotualidad se ignora, para quecompa
rezoan eu dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, número2, piso seguodo, el áh 
13 de Agosto próximo, á las nueve, á ce
lebrar juioio de faltas por amenazas, con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que iutenten valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les para rá el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Julio de 190 l .=V. ° B.°=» 
Ricardo 5 l a y a . = El Secretario, Licen
ciado Mario Serra tacó . 

255.—144. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y lla
ma á Flora Alvarez y Villares, que dijo 
vivir en la ouesta dn la E ipa, y á Alfredo 
Macias Rebollo en la calle de Uermosilla, 
número 35, principal, y en la aotualidad 
se ignora, para que comparezcan en dicho 
J uzgado, silo eu la oalle de i : i . núm. 2, 
piso segundo, el dia 13 de Agosto próxi
mo, á las nueve, á celebrar juicio de fal
tas por lesiones, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valer
se ; bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parará el perjuioio á que hajrs 
lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Julio de 1901.=»V.W B / 3 
Rlca rdoMaya .=E l Secretario, Lioenoiado 
Mario Serra tacó . 

255—145. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita у Паш» 
á Isabel Cárceles Fous, que dijo vivir efl 
la calle de Peligros, núm. 3, principal de
recha, y en la aotualidad se ignora, рагд 
que comparezcu en dicho Juzgado , sito 
eu la oalie de Belén, número 2, piso se
gundo, el dia 13 de Agosto próximo, á 1** 
nueve, á celebrar juicio de taitas p0 f 

desobediencia, cou los testigos y dema* 
medios da prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que, de no veritioar* 
lo, le para rá el perjuioio á que haya lag** 
en derecho. 

Madrid 9 de Julio de 1901.=V.° В.°* 
Ricardo Ma ya . =E l Secretario, Licenoi»" 
do Mario Serratacó. 

255.—146. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada po f 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusu con fecha de hoy, se oita po" 
el presente á José Lanzadera López p * r * 
que el dia 19 de Agosto próximo, á l* s 

diez horas, comparezca ante esta A°" 
diencia, sita Esgrima, núm. 7, priocip* 1 ' 
á celebmr un juicio de faltas, debiendo 
comparecer, pues de no ser así le par** 
ra el perjuicio á que haya lugar . 

Y con el fin de que sea inserto el edi<J 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es)J 
provincia, exp i lo el presente en Madr» 
a 17 de Julio de 1901. = V.° B.°—Verdu. 
= E i Seoretario, Frauoisoo Alvarez Й 
Lara . 

J 56 . 196
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